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PROCESO DE CONTRATACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 2023  

UGEL PICHARI KIMBIRI VILLA VIRGEN. 
 

Cronograma del proceso de Contratación de Auxiliares de Educación en Instituciones 
Educativas de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial. 

 
(RVM N° 007-2023-MINEDU y su modificatoria RVM N° 014-2023-MINEDU -  OFICIO MÚLTIPLE 

N° 00004-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD) 

CRONOGRAMA  
 

MODALIDAD ACTIVIDAD RESPONSABLES FECHAS 

CONTRATACIÓN 
POR EVALUACIÓN 
DE EXPEDIENTES 

Publicación de las plazas vacantes MINEDU 20/01/2023 

Validación de las plazas vacantes, 
publicación final, y remisión al 
MINEDU. 

UGEL 23/01/2023 al 13/02/2023 

Inscripción de postulantes: 
PRESENCIAL O VIRTUAL, por mesa de 
partes de la UGEL PKV o al correo 
mesadepartesugelpkv@gmail.com 
 

POSTULANTE/UGEL 23/01/2023 al 27/01/2023 

Verificación del cumplimiento de 
requisitos 

COMITÉ DE 
CONTRATO 23/01/2023 al 31/01/2023 

Evaluación de expedientes que 
cumplen con los requisitos 

COMITÉ DE 
CONTRATO 

01/02/2023 al 07/02/2023 

Publicación de resultados 
preliminares 

COMITÉ DE 
CONTRATO 08/02/2023 

Presentación de reclamos POSTULANTE 09/02/2023 y 10/02/2023 

Absolución de reclamos 
COMITÉ DE 
CONTRATO 13/02/2023 y 14/02/2023 

Publicación final de resultados 
COMITÉ DE 
CONTRATO 15/02/2023 

Publicación final de plazas MINADA/COMITÉ 16/02/2023 
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Adjudicación de plazas en estricto 
orden de méritos 

COMITÉ DE 
CONTRATO 

20/02/2023 al 24/02/2023 

Remisión de expedientes de 
postulantes adjudicados a la oficina 
de personal o quien haga sus veces 

COMITÉ DE 
CONTRATO 27/02/2023 

Emisión de resolución de contrato a 
través del NEXUS 

UGEL 28/02/2023 al 01/03/2023 

Elaborar y presentar el informe final 
del rendimiento de contratación de 
auxiliares al director de la UGEL 

COMITÉ DE 
CONTRATO 

01/03/2023 al 02/03/2023 

Elevar el informe del procedimiento a 
la DRE. 

UGEL 03/03/2023 

 

 
 

PRECISIONES PARA LA INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 
 
La inscripción del postulante es voluntaria y todo el proceso se realizará VIRTUAL O PRESENCIAL, 
la presentación de expedientes será través de MESA DE PARTES DE LA UGEL PKV (PRESENCIAL) 
Y VIRTUAL AL CORREO MESADEPARTESUGELPKV@GMAIL.COM, para lo cual el postulante 
ingresa su expediente debidamente firmada, adjuntado la siguiente documentación: 
 

a) FUT – Indicando claramente el nivel al que postula. 
b) Copia simple del documento de identidad o carnet de extranjería. 
c) Anexos 04, 05, 06 y 07 con los datos debidamente consignados, firmados y huella dactilar. 
d) Copia Simple de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos 

y demás documentación que amerite puntaje en la evaluación del expediente. 
e) Documento oficial que acredite el otorgamiento de las bonificaciones establecidas por Ley, 

por condición de discapacidad, por ser licenciado de las Fuerzas Armadas o deportista 
Calificado de Alto Nivel. 
NOTA: Solo se permitirá la postulación a una UGEL y a una sola modalidad y nivel 
educativo de advertirse más de una postulación, el Comité de Contrato considera al 
postulante en un solo cuadro de méritos. 
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REQUISITOS ESPECÍFICOS: 
 

I. Para postular a una plaza vacante en el Nivel de Educación Inicial de Educación Básica 
Regular se debe acreditar los siguientes requisitos: 

 
 Haber culminado como mínimo el sexto (VI) ciclo de estudios pedagógicos o el sexto ciclo (VI) 

de estudios universitarios en educación, dichos estudios tienen que ser en Educación Inicial. 
 Haber culminado como mínimo el sexto (VI) ciclo de estudios pedagógicos o el sexo ciclo (VI) 

de estudios universitarios en Educación en cualquier especialidad a distancia en Educación 
Inicial y adicionalmente acreditar una capacitación mínima de cincuenta (50) horas 
relacionadas a la atención y cuidado en la primera infancia. 
La Capacitacion debe considerar la siguiente temática o sus equivalencias: 
 

- Desarrollo infantil temprano. 
- El enfoque del Nivel Inicial: Noción de niño-niña, principios que guían la acción 

educativa. 
- Características evolutivas de niños de 0 a 5 años. 
- Los cuidados como una oportunidad para el aprendizaje de los niños. 
- La actividad autónoma y juego como estrategia para el aprendizaje de los niños. 
- El rol del adulto en el desarrollo y aprendizaje de los niños. 
- Las interacciones efectivas para el desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas. 

 
II. Para postular a una plaza vacante en el Nivel de Educación Secundaria de Educación Básica 

Regular se debe acreditar el siguiente requisito: 
 

- Haber culminado como mínimo el sexto (VI) ciclo de estudios pedagógicos o el sexto 
(VI) ciclo de estudios universitarios en educación. 
 

III. Para postular a una plaza vacante en la modalidad de Educación Básica Especial nivel inicial 
y primaria se debe acreditar el siguiente requisito: 
 

- Haber culminado como mínimo el sexto (VI) ciclo de estudios pedagógicos o el sexto 
(VI) ciclo de estudios universitarios en educación, psicología o tecnología médica con 
mención en terapia ocupacional. 
 
En caso el postulante no cumpla con acreditar los requisitos específicos señalados 
en el numeral 5.6.2 de la presente norma, es considerado no apto y 
consecuentemente retirado del procedimiento de contratación, de lo cual el Comité 
de Contrata deja constancia en el libro de actas o en el archivo digital. 
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NOTA: EL COMITÉ DE CONTRATO PUEDE RETIRAR EN CUALQUIER MOMENTO AL 
POSTULANTE QUE NO CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE 
NORMA. 
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